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El Expediente No 66/157/19 caratulado: "DENI)NCIA S/ SUPUESIO MAL DESEMPEÑO DE
FUNCIONES DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES", Y,

CONSIDERANDO:

QUE, el Departamento de Procuraduría Munic¡pal, dependiente de la D¡rección de Asuntos
Jurídicos, por Dictamen No 14, de fecha 21 de marzo de 2.019, firmado por el Abogado Efrén S¡lva,
Jefe del Departamento de Procuraduría Mun¡cipal, refrendado por el Dr. Juan Carlos Ramírez
Montalbetti, D¡rector de Asuntos JurÍdicos, emite su parecer y expresar "V¡sto: Las publicac¡ones
real¡zadas por el Diario ABC Color en su página d¡g¡tal sobre supuesfos "negociados" en donde se
encuentran grabac¡ones de conversac¡ones manten¡das supuestamente con funcionar¡os de la
Mun¡c¡pal¡dad de Asunc¡ón, con las cuales se configura /a sospechá de la existencia de
c¡rcunstanc¡as fáct¡cas que podr¡an const¡tu¡r faltas adm¡n¡strat¡vas.

Que, a fs.7, y I (s¡ete, y ocho) de autos, obran las Citaciones N' 04, y 05 dir¡g¡das a los
Señores Anton¡o Coscia, y Jul¡o César Duafte respect¡vamente, a /os efecfos de sus
com parece nc¡as para una declaraciÓn inform at¡va.

Que, a fs. 9 (nueve) de autos, obra el Memorándum de la D¡recc¡ón de Transparenc¡a y
Ant¡corrupc¡ón (D.T.A) por el cual rem¡ten la desgravación de los audios publicados por el D¡ario
ABC Color dig¡tal.

Que, la menc¡onada publicac¡ón hace referenc¡a a tres funcionarios de la Mun¡cipal¡dad de
Asunc¡ón, /os Señoresr Jul¡o César Duañe Meza, Anton¡o Coscia Centurión, y Marcelo
Mancuello.

Que, a fs. 16, y 18 (d¡ec¡sé¡s y diec¡ocho) de autos, obran las Reso/uciones D.R.H. N'
1033/2019, y 1034/2019 ambas de fecha 18 de marzo de 2019, por las cuales el lntendente
Mun¡c¡pal, acepta la puesta a disposic¡ón del cargo presentadas por los Señores Antonio
Coscía Centur¡ón y Julio César Duade Meza respectivamente.-

Que, a fs. 22 y 23 (veintidós, y ve¡ntitrés) de autos obran el lnfome de Legajos emit¡do por la
Un¡dad de Legajos de la Dirección de Recursos Humanos, de fecha 21 de marzo de 2019, en el
cual se detalla, relac¡ón laboral, dependenc¡a, antigúedad, entre otros correspondientes a los
Íunc¡onarios ANTONIO COSCIA CENTURION con C.l.N' 607.490, y JULIO CESAR DUARTE
MEZA, con C.l.N' 2.099.438.
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Que, a fs. 24 al 26 (ve¡nticuatro al ve¡nt¡séb) de autos, obran Acta de entrevista info¡mat¡va del
funcionar¡o Jul¡o César Duade Meza.

Que, a fs. 27 (veintis¡ete) de autos, obra el Acta de entrev¡sta ¡nformat¡va del funcionar¡o
Anton io Co sci a Ce nt urión.

Que, a fs. 28, y 29 (veint¡ocho y ve¡nt¡nueve)
por el funcionario Anton¡o Coscía Centur¡ón.

la Nota de descargo presentado

Que, como func¡onarios permanenfes de
l

de Asunc¡ón, los m¡smos rigen
las leyes, reglamentos y contrato v¡gentes para los
funcionar¡os mun¡c¡pales que ¡ncunen en
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. Que, a fs. 6 fse/9 de autos, obra la providenc¡a de fecha 18 de marzo de 2019, por la cual ésta
Representación Munic¡pal ha dado ¡n¡c¡o a la ¡nvest¡gación preliminar sobre los supuestos
hechos publ¡cados, tendiente a colectar las pruebas, y en su caso la solicitud de la instrucc¡ón
de un sumar¡o adm¡nistrat¡vo, a /os efecfos de esclarecer los hechos, y así deslindar
responsabilidades, y apl¡car a los responsables /as sanc/ones d¡sciplinarias correspondientes, si
asi lo amer¡ta.
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Cont. Besolución N' 383/2.0191

Que, anal¡zando los elementos de conv¡cc¡ón obrantes en autos, ex¡sten la sospecha de que los
func¡onar¡os ANTONIO COSCIA con C.l.N" 607.490, y JULIO CESAR DUARTE MEZA, con
C.l.N" 2.099.438, habr¡an ¡ncun¡do en faftas admin¡strat¡vas. transgred¡endo sus obl¡gac¡ones
laborales establecidas en la Resolución N' 1405/2018 de fecha 02 de agosto de 2018, A¡1. 14
¡nc. g), en concordanc¡a con el Ad. 16 del mismo cuerpo legal, y supletoriamente los preceptos
est¡pulados en la Ley N' 213n3 Cód¡go Laboral. Respeclo al tunc¡onar¡o Carlos Marcelo
Mancuello Ríos, con C.l. M 1.065.916, no se ha encontrado elementos de convbc¡ón que
pud¡ese s¡gn¡ficar transgresión a las normat¡vas v¡gentes.

Que, las Mun¡c¡pal¡dades son órganos de gob¡ernos local con personería juríd¡ca que, dentro de
su competenc¡a, t¡enen autonomía politica, admin¡strat¡va y normat¡va..." de conform¡dad al A¡7.

106 de la Const¡tución Nac¡onal, en referencia se promulga la Ley N" 3.966/10, Orgán¡ca
Munic¡pal sancionada con fuerza de Ley por el Congreso de la Nac¡ón Paraguaya, establece en
su "Atl. 5.- Las Munic¡pal¡dades y su Autonomia. Las mun¡c¡pal¡dades son /os óryanos de
gob¡erno local con personer¡a jurid¡ca que, dentro de su competencia, t¡enen autonomía polít¡ca,
admin¡strat¡va y normat¡va, así como autarquía en la recaudac¡ón e invers¡ón de sus recursos, de
conform¡dad al A¡lículo 166 de la Const¡tuc¡ón Nac¡onal, a su vez el Añ. 51.- Deberes y
Atribuciones del lntendente. Son atribuc¡ones del lntendente Munic¡pal: inc. k) nombrar y remover
al personal de la ¡ntendenc¡a, confome a la Ley... Que, la Resoluc¡ón N' 1405 l. de fecha 02 de
agosto de 2.018, y supletor¡amente la Ley 213/93 Cód¡go Laboral serán apl¡cadas en mater¡a de
Rég¡men D¡scípl¡nar¡o.

Que, el Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo, en su Titulo 1 "DE las Relac¡ones
Laborales", Cap¡tulo'Del Contrato Colectivo de Cond¡ciones de Trabajo, Objetivo, Aplicación,
V¡genc¡a y Rev¡s¡ón del Contrato", establece que los trabajadores de la Mun¡cipal¡dad de
Asunc¡ón, ent¡éndase estos el funcionar¡o mun¡cipal que es aquella persona nombrada
med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo (Resoluc¡ón Mun¡c¡pal) para ocupar de manera permanente un
cargo ¡ncluido o previsto en el presupuesto de gasfos de la Munic¡pal¡dad de Asunción, donde
desarrolle tareas inherentes a la función de la Munic¡pal¡dad que se le asigne. A su vez el
A¡liculo 223 de la Ley N' 3.966h0.- Sanc,bnes D¡sc¡pl¡nar¡as. ¿as sanc,bnes disc¡pl¡nar¡as
correspond¡entes a /as faltas graves comet¡das por el personal depend¡ente de la lntendencia,
serán aplicadas por el lntendente Municipal, prev¡o sumario adm¡n¡strat¡vo a cargo de un Juez
lnstructor que dicha autoridad des¡gne. La resoluc¡ón que d¡cte el lntendente será fundada y se
pronunc¡ará sobre la comprobac¡ón de los hechos ¡nvest¡gados, la culpab¡lidad o ¡nocenc¡a del
encausado y, en su caso, la sanción conespond¡ente".

POR TANTO, el Depadamento de Procuradur¡a Municípal, es del s¡gu¡ente parecer:

-Se ¡nstruya un SUMARIO ADMINISTRATIyO a los funcionarios ANTONIO COSCIA CENTURIÓN,
con C.l.N" 607.490, y JULIO CESAR DUARTE MEZA, con C.l.N" 2.099.438, en aver¡guación de la
supuesta lransgr$ión a lo establec¡do en la Resolución N" 1405/2018 de fecha 02 de agosto de
2018, At1- 14 ¡nc. g).

Por tanto;
En uso de sus atribuciones,

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE:

Art. 1' OISPONER, la instrucción de sumario adm¡nistrativo, a los funcionar¡os ANTONIO
COSCIA CENTURIÓN, con C.l. N" 607.490, y JULIO CESAR DUARTE MEZA, con C.l.
N" 2.099.438, en averiguación de la supuesta transgresión a lo establecido en Ia
Resoluc¡ón N' 1405/2018, de fecha 02 de agosto de 2018, Art. 14 inc. g).-

An. 2a DESIGNAR,
Laura Rocío
Asunción en
Adiuntos.-

a los Abogados Noelia Rom¡na do José Velázquez González,
Cabral Escobar, para ejercer, n de la [.4un¡cipalidad de

el Sumario Administrativo, q designa Procuradores

Art. 30. DESIGNAR, a los Abogados Pamela ioleta Fleitas, Laura
Ortega, Claud¡ne Duarte de Perito, R uera, Arnaldo Argüello,

ilt
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Floberto Rodas, Jul¡o González, Ada F. Ávalos de Benítez, como jueces ¡nstructores con
facultad para designar sus respect¡vos Actuarios.-

Art, 40. OISPONER, que la apl¡cac¡ón del proced¡mienlo sumarial se realizará conforme a Io
establecido en la Resoluc¡ón No'1405/2018 1., del 2 de agosto del 2018 y las sanciones
adm¡n¡strat¡vas confo¡ne al Cód¡go Laboral, La Ley Orgánica Mun¡cipal y el C.C.C.T.-

Art.so. oISPONER, que el lSumar¡o Adminislrativo, que pueda dar lugar a
remit¡do a la lntendencia Municipal dentro del plazosanc¡ones de

on.-legal, patT

Art. 60 Comuní

JA ANOI
Secretario eneral

nda, tómese nota y cumplido, arch

o BAL REIRO SANABRIA
ntendente l\¡un¡cipal
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1.

§f;

a teU nes

pond

Avda. I!,lariscal López No 5556, Bloque A, 1er. Piso, Asuncióñ, Paraguay . Teléfono: (595 21) 663311

"¿7.



@ts AsuNlos luRiDrcos
R oH AY H uqli I#ffll?:o;:I^**-

021610801f3444

Cob¡ern o M u n icioal
de As u nción

Dpto. de ProcuradurÍa Municipal

cAusA: Expte: 66/f5712019: "DENUNCIA S/
SUPUESTO MAL DESEMPEÑO DE FUNCIONES
DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES"..

D¡ctamen * / !
Fecha: 24 /Bl.2D/1

SEÑOR INTENDENTE:

VISTO: Las publicaciones realizadas por el D¡ario ABC Color en su pagina d¡gital sobre
supuestos "negociados" en donde se encuentran grabaciones de conversaciones
mantenidas supuestamente con func¡onarios de la Municipalidad de Asunción, con las
cuales se configura la sospecha de la existencia de circunstanc¡as fácticas que podrían
constrtuir faltas admrnrstrativas

Que, a fs. 6 (seis) de autos, obra la providencia de fecha 18 de marzo de 2019,
por la cual ésta Representación Municipal ha dado inicio a la investigación preliminar
sobre los supuestos hechos publicados, tendiente a colectar las pruebas, y en su caso
la solicitud de la instrucción de un sumario adm¡nistrativo, a los efectos de esclarecer
los hechos, y así deslindar responsabilidades, y aplicar a los responsables las

sanc¡ones discipl¡nar¡as correspondientes, s¡ asi lo amerita.-----------

Que, a fs.7, y 8 (siete, y ocho) de autos, obran las Citaciones N" 04, y 05

dirigidas a los Señores Antonio Coscia, y Julio César Duarte respectivamente, a los
efectos de sus comparecencias para una declaración informativa.

Que, a fs.9 (nueve) de autos, obra el Memorándum de la D¡reccrón de
Transparencia y Anticorrupción (D.T.A) por el cual rem¡ten la desgabación de los audios
publicados por el D¡ario ABC Color digital

Que, la menc¡onada publicac¡ón hace referencia a tres func¡onarios de la

Municipalidad de Asunción, los Señores: Jul¡o César Duarte Meza, Antonio Coscia
Centurión. y Marcelo Mancuello.-----

Que, a fs. 16, y 18 (diec¡sé¡s y dieciocho) de autos, obran las Resoluciones
D.R.H. N' 103312019, y 103412019 ambas de fecha 18 de mazo de 2019, por las
cuales el lntendente Municipal, acepta la puesta a disposición del cargo presentadas
por los Señores Antonio Coscia Centur¡ón y Julio César Duarte Meza respectivamente.-

Que, a fs. 22 y 23 (ve¡ntidós, y veinl¡trés) de autos obran el lnforme de Legalos
emitido por la Un¡dad de Legajos de la Dirección de Recursos Humanos, de |4'cna 21

de marzo de 2019, en el cual se detalla, re¡ación laboral, dependenc¡a, antigüedad,
entre otros correspondientes a los funcionarios ANTONIO COSCIA CENTURION con
c.l.N" 607.490, y JULIO CESAR DUARTE MEZA , con C.l.N' 2.099.438.

Que, a fs. 24 al 26 (ve¡nticuatro al ve¡ ets de autos, obran Acta de entrev¡sta
informativa del funcionario Julio César Dua

Que, a fs. 27 (veintisi bra el A info ativa del
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Que, a fs. 28, y 29 (veintiocho y veintinueve) de autos, obra la Nota de descargo
presentado por el funcionario Antonio Coscia Centurión.----

Que, como funcionarios permanentes de la Municipalidad de Asunción, para los
mismos rigen las leyes, reglamentos y contrato colect¡vo de condiciones de trabajo
vigentes para los func¡onarios municipales que incurren en faltas admin¡strat¡vas.-----

Que, analizando los elementos de convicción obrantes en autos, ex¡sten la

sospecha de que los funcionarios ANTONIO COSCIA con C.l.N'607.490, y JULIO
CESAR DUARTE MEZA, con C.l.N" 2.099.438, habrían incurrido en faltas
administrativas, transgrediendo sus obligaciones laborales establecidas en la

Resolución N' 1405/2018 de fecha 02 de agosto de 2018, Art. 14 inc. g), en
concordancia con el Art. 16 del mismo cuerpo legal, y supletor¡amente los
preceptos estipulados en la Ley N'213/93 Código Laboral. Respecto al funcionario
Carlos Marcelo Mancuello Ríos, con C.l. No 1.065.916, no se ha encontrado elementos
de convicción que pudiese signif¡car transgresión a las normat¡vas vigentes.--------

Que, las Municipalidades son órganos de gob¡ernos local con personería jurídica
que, dentro de su competencia, tienen autonomía política, adm¡n¡strativa y
normativa..." de conformidad al Art. 106 de la Constitución Nacional, en referencia se
promulga la Ley N'3.966/10, Orgánica Municipal sancionada con fuerza de Ley por el
Congreso de la Nación Paraguaya, establece en su '?rf. 5.- Las Municipalidades y su
Autonomía. Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería
jurídica que, dentro de su competencia, t¡enen autonomía política, administrativa y
normativa, así como autarquía en la recaudación e inversión de sus recursos, de
conformrdad al Artículo 166 de la Constitución Nacional, a su vez el Aft. 51.- Deberes y
Atribuciones del lntendente. Son atribuciones del lntendente Municipal; inc. k) nombrar y
remover al personal de Ia intendencia, conforme a la Ley... Que, Ia Resolución N" 1405
L de fecha 02 de agosto de 2.018, y supletor¡amente la Ley 213193 Código Laboral serán
apl¡cadas en materia de Régimen Disciplinario. ---

Que, el Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo, en su Titulo 1 "DE las
Relaciones Laborales", Capitulo "Del Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo,
Objetivo, Aplicación, Vigenc¡a y Revisión del Contrato", establece que los trabajadores
de la Municipalidad de Asunción, entiéndase esfos e/ funcionario municipal que es
aquella persona nombrada mediante acto adm¡n¡strativo (Resolución Municipal) para
ocupar de manera permanente un cargo ¡ncluido o previsto en el presupuesto de
gasfos de la Municipalidad de Asunción, donde desanolle tareas inherentes a la función
de la Municipalidad que se le asigne. A su vez el Artículo 223 de la Ley N' 3.966/10.-
Sanciones Disciplinarias. Las sanclones disciplinarias correspondientes a /as fallas
graves cometidas por el personal dependiente de la lntendencia, serán aplicadas por el
lntendente Municipal, previo sumario admin¡strativo a cargo de un Juez lnstructor que
dicha autoridad des¡gne. La resolución que dicte el lntendente será fundada y se
pronunc¡ará sobre la comprobación de los hechos ¡nvest¡gados, la culpab¡lidad o
¡nocenc¡adelencausadoy,ensUcaso,laSanciÓncorrespond¡ente

POR TANTO, el Departamento de Procuraduría Municipal, es del siguiente
parecer:

-Se instruya
COSCIA CENTURI
c.r.N' 2.099.438,
Resolución N" 140

mejor parecer de la

DMINISTRATIVO a los funcionar¡os ANTONIO
7.490, y JU SA UA E MEZA, con
la blecido€n ¡a
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